
SECRETARIA DIE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURAIQS

INFORMACION PARCIAL
m, I .rinmmmm LA,“ AMM la W Il me A LAOF¡z

. yArrfl‘riv ¡añwmamÜn vrann'inmmi/ Por un uso responsable del papel, las copias deconocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECHA DE EXPEDICION: -y x MÉXICO,.D. F. 2 1 ENE ZÜ IE
No. de BITACORA OEICIO No. DGGIMAR.7.10/OQ/AH-0355/01/16 G G O 2 9 7

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento lnten‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Feflilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización
de Importación a favor de Ia empresa denominada «

.NOMBRE O RAZON SOCIAL 7 FI.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA iNICIALUPL AGRO S.A. DE C.V.
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. VIGENCIA FINALCP. 42980 ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO ' 01/01/2017Teléfono 01 778 735-11-70
Correo-e perlagaredesQuníphos.com
NOMBRE COMERCIAL . 'LANCER 75 / UNIFATE 75/ OROFATE 75/ UNIFATE 75 SP /ALL-VAREKA (ACEFATE)NOMBRE QUIMICO / iUPAC ‘ 'Acefate ‘ , \CATEGORIA TOXICOLOGICA ' CAS j ESTADO FISICOIV 30560-1 9-1 N/ACONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION . yMINIMO: 71.250 NOMINAL: 75.000 MÁXIMO 78.750 » ‘ ‘CANTIDAD ' ” ’ UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT UMT FRACCION AFIANCELARIA100,000 , y KILOGRAMOS 100,000 I KILO x 3808.91.99 ‘OBJETO DE LA IMPORTACION

‘ _ . , y JDISTRIBUCIÓN. '
‘ . , o ‘ .PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANATDE’ENTRAD‘APRODUCE EL PRODUCTO , ' ' ï A :5IND

y , IND, ARE, EGY, ITA, FRA, BEL, ESP, PRT, MANZANILLO, COLIMA ¿BHS, USA, HKG, CHN, TWN, JPN, KOR, NUEVOLAREDO, TAMAULIPASPER, PAN, CHL, COL TAMPICO, TAMAULIPAS í
VERACRUZ, VERACRUZ. '

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

‘ R MURILLOÉIJUÁREZ
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN se OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE ’APAR‘ECEN AL Reveeso
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CONDlCiONANTES DE LA AUTORlZACiÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. , '

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. V » .

lll. En casonde ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _j

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 153300121A‘l 382.
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Ccep. QFB, Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental» Presente.

LÍC. Miguel Ángel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPAi- Presente

Karla isabel Acosta Resendig Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras» kacosta@profepa.gob.mx

ing; Javier Ramos Rodriguez; Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente. j
»


